
12538 8 agosto 1969 B. O. del E.-Ndm. Ul9

Ilmo, Sr Subsecretario de este Ministerio.

del E,.<;tado» del 26), Y Orden ministerial de 22 de octubre ,ci].

guiente (<<Bole·in Qficla: del Departamento» del 261 en el piazo
de treinta c.ías E:i contar de la pre~ente Orden en el «Boletín
Oficial del EJstado», remitiéndose el justUicante de haberlo ne
c~o &<;1 a la Sección de Centros no OnclaJes del Ministerio, a
fm de QUe ésta extienda la oportuna diligencia V dé curso a los
trasladoR de la orden de apertura. sin cuyo requisito ésta no
tendrá valide? ni efecto legal alguno.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportunos.
OiOf, guarde a V S. muchoo años.
Madrid, 17 de junio de 1969·--El Director general, P. D .. el

Subdirector general de Servicios. Carlos Díaz de la Ouardia.

Sr. Jefe de la Sección de Centros no Oficiales

ORDEN de 19 de mayo de 1969 por la que se dlS·
pone el cumplimiento de la. sentenCia tecalda en
el recurso contencioso-adminisfrativo interPtH~.tO.
contra este Departamento por don Serafín Bias
conocido por Bias Otero Malina.

Ilmo Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 3 de marzo
de 1969 en el recurso contencloso-adnlin1strativo interpuesto con
tra este Departamento por dOL Serafín BIas, conocido por BIas
Otero Malina

Este Ministerio ha temdo a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios téI'J»inos, cuyo fallo dice lo
que sigue

«Fallamos: Que con desestimación del reCurso contl'ncl08o ad
rnihistrativo interpuesto ~or don /!Serafín Otero :Mo-l1ha contra
la!:! resoluciones de! Mmisterio de Trabajo, que le impusieron
cuatro multal:l por infringir ¡B~ normas <tUe regulan el trabajo
en panaderia. debemos declarar CORto declaramos diChas re0
luciones válidas y subsistentes por estar ajustadas a qerecho;
sin -hacer_especial declaración sobre costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se pub1ic;u-á en el cBo
letín Oficial del' Estado» e insert~rá en la «Colección Le~ia1at1va-»,
lo pronunciamos. mandamos y firmamos,-AmbrOilo . pez.----Pe
dro F. Valladares.-.Luis Bermúdez.- José Samuel oberes,
José' de Olives.-Rubrieados.»

Lo que digo a V. 1 para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 19 ele mayo de 1969.-P. D .• el Subsecretario, A. Ibá-

fiez }iireire. .

ORDEN de 19 de mayo de 1969 por la que !e 4"·
pone el eumplimiento de la sentencia reoeíd. 'n
el recurso contencioso-admtnistr4ttvo utterJlUeato
contra este Departamento por «Altos Hornos de
Viacaya. S. A.lt.

limo Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 17 de marzo
de 1969 en el recurso contencioso-adllliniBtrativo int-erpuesto aon·
tra estE' Departamento por «.Altos HornoJil de ViauBYe., a. A.I,

E¡;te Ministerio ha tenido a bien diaponer que ~e ClU'QI)I& la
citada sentencia en sus propioa ténninos. cuyo fallo dloe lo
que sigue.

«Fallamos: Que sin entrar a resolver el fondo de la cuestión
suscitada en el presente recursotnterpuesto Q' nombte de ,fAltos
Hornos de "1i!Icaya. S. A.», contra la Resohtción de la Dlr8dCloo
General de Ordenación del Trabajo de 3 de abril de 100& aobre
calificación salarial de puestoo de traba.10, debemos declarar y
declaramos la incompetencia de la Delegación Provinci8.l de
Trabajo lÍE' Vizcaya y órgano jerárquioo superior para r8lQ1ver
la reclamación a que este recurso se refiere, uj comg la nulidad
de la resolución reCUlTlda y de las actuaciones administrat1vli's
practicadas, Teservánd08e al productor h~teresado el ttjaro1oio de
las acciones que 'pudieran corr6lPOnderle ante la Jupad,laoión
Laboral oom¡:etente; sin expresa im'POlici6n de' C08tB.8.

Asi por esta nuestra sentencia, qUe le publioará en el tBo
letin Oficial del Estado» e 1nsertará en la COoleooión Leaislat1va».
lo pronunciamos mandamos y finnamos.-Ambrosio LOpe2i.-Jo
sé María Cordero.-Juan Becerril.-Luis Bermúdez.-Enr1que
Amat.-Rubrica<1oo.»

Lo que digo a V. 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde 8 V. 1
Madrid, 19 de mayo de 1969.-P. D.• el Subsecretario, A. lb'"

ti.. F'telre.

Ilmo. Sr. Subsecretario de e6te Mintsterlo.

OIlD1iN de 16 de fURia de 1911/ p<Jf' 14 fue te 41_
M el eump!lm,""to de lo ....!e_ ,....1<14 el' el
reCUT,p contencioso ddmjntriratwo j1lterpc¿estG cOlil
tra ede Departa.metito- por uB41l6BmClT, "8. L .•

limo. Sr.: Habiendo 'reea1do resolución firme en 81 de .....U
de 1969 en el réoureo gonteno-lo8o-a4mini8trativo tnterp~ lon
ka este Departamento por cBaUesmar, s.. L.i.

Ilmo. Sr. Subseeretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 19 de mayocte 19'9 por la Que ,e at!
pone el cumpltmtento de la untencia r6cakie ftft
el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por «Sociedad General
Azucarera de Espafía. S. A.).

Ilmo 3r.: Habiendo recaído resolución firme en U! de febrero
de 1969 en el recurso contep.cios<r.oadmlrÜstrativo interpuesto con·
tra este Departamento por «&cieclad Oeheral Azucarera de· Es
pafll~. S.A.»,

E~te Minister10 ha temdo a -bien disponer que se cumpla 18
citada sentencia en sus propIOS ténnmoo, cuyo fallo dice 10
que sigue_

«Fallamos: Que desestimando el recurso contenoto80-admlnl&
trativo promovído a nombre de la «~ocied9.d llenera! AZuGuera
de España S. A», contra Resolución de la Dirección General de
Ordenación del Trabajo de 5 de abtil de 196'5. que rechazó alzada
ejercitada respecto de decisión de la Delegación Provincial de
Granada de 18 de septiembre de 1964, que impuso en total 7.500
pesetas: de multa, por distintas infracciones, debemos declBl"&f y
deolaramos válida y $ubsiatente como conforme a derecho la. oi
'tada. Orden impugnada en esta via jurisdiccional, absolviendo a
la Administración Pública de todos y cada uno de los pedimentos
contenidos en el suplico de la demanda, sin qUe sea de hacer
declaración especial en cuanto. a costas del presente recurso.

A.á~ por esta nuestra sentenoia. qUe se publicará. en ,1 eBo
letín Ofioial deI Estadolt e lnurtará en la «Colecoión Legi.lativ&».
(o pronuncIamos, mandamos y firmamos.-Ambrooio LóPH,--J~
sé Samue! Roberes.-Jo~ de Olives.-Adolfo SuárH.-José Tru
jillo.-RUbricados.»

Lo que digo a .V. 1 para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V 1
Madrid, 19 de mayo·de 1969.-P. D.. el Subsecretario, A. Ibá

ñez Freire.

ORDEN de 19 de mayo de 1969 por la que " d~
pone el cumplimiento de 14 serz.tencUl re(UJf44 en
el 1'ecUfiO (lontenoio.o-aamtni,stráttvo tntétP1Lflto
contra este Departamenta por doña Maria 'atUlas
Fariñas 11 otros.

Ilmo. Sr.: Habiendo re'caido resolución firn1e en a de febrero
de 1969 en el recurso contem;:lQso-admin1strativo interyuesto con
tra este Departamento por dofia :Maria plarifias Farinaa .. y otros,

liste Ministeriq ha tenido a biefl c1i!ifJoner que &a OlUIMitla la
citada lentenoia en BUS propi98 términos, ouyo faJ.lo iUce 1__
que sigue'

cFB1Iia.mos: Que no dando lugar a lijo preten$1ón ~ Q.l\8 _ d..
cl~ft inadmisible el recurao JI estimant:io en parte éste. 4ebeIrtÓ8
anular y anularnos, parser contraria a derecho. la reaot1:lslón
del Minliterio de Trabajo de 17 de noviembre de 1S00. eh c~
lo al p'rtl~ular q\Ml POr via de aclaración se dllP"11e ljll6 jll "'.140
que deberán percib1l' lU~Poduotoru en la' f.lIitl.pra~sa..rtdüati"ta
Ab.lI~.A..» F'.lisa P.e • Al Vel• ., Marla M.'.....tl ... . o~.' Jo-se!a igu.. CamPO¡¡. azUa Jlratitlas hrll'ill.l¡. . 01',. _

, dr1~u.. ez, carmen O~eno Vllanova, Mari.o Lata. castt'l!..
HerIrtlil1a arela P'eide y .1'llaria l'enelas Llz. ei el 80 por 10u
del que corresponda al PltlOnal masculino en las respei!t1va,¡
categOrias; se tnantl~e expre$8da reaoluci6n en todo 10 déttlAs
ret~ehte a la élt\siflcac1nn de. aMegotias. qi,le en la m1sm~ ..
ordena: no procede hacer l~ dHlarQQ ón que en se¡:utIdo '1tl¡llt
las actor~s solicitan en .su dtn1ah~, sin perjuiCio dé que si la.
Emptesa las asignara 1m sueldo que estimaren. Q.o cprréSPOnder
al de la nueva categoria en que~·n sido Cl.aSificil.das. puedan
ejercitAr sus acciones ahte la Va strlLtUra. de Trabajo cotre&-
pondiente; sin hacer expresa 1rtI c16n de costas. .

Asi por esta nlllBtra &en~nci¡t, quot: se publl~á en _el i(Bo
latin Oficial del Estado» e insertara en la «coieeción Leg1s1i1.tfvaJ,
lo pronunciamos_ mandamos y firmamos.-Ambrosio López.
Juan Becerril.-Pedro F. VaIladares,-Luis Bermúdez.-José Se.
muel Roberea.-RubrilGadolu

Lo que comunicg a V. 1 para su conocimiento y efectos,

~
O$ uarde a \7. l.

d, 19 de mOYo de 1969.-P. D., el BubBe<:retarlo. A. Ibá
fiez eire.

TRABAJODEMINISTERIO


